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 SCHINDLER, S. A.
(Sociedad absorbente)

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE APARATOS ELEVADORES, S. L.

Unipersonal

GRUPO DE ELEVADORES
REUNIDOS, S. A.

Unipersonal

SCHINDLER RIBAS GUBERN, S. A. 
Unipersonal

ASCENSORES BEHISA, S. A. 
Unipersonal

ASCENSORES HELVETIA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Se hace público que las Juntas generales extraordinarias y 

universales de las entidades Schindler, Sociedad Anónima 
(sociedad absorbente), y de Instalación y Mantenimiento de 
Aparatos Elevadores, Sociedad Limitada Unipersonal; Grupo 
de Elevadores Reunidos, Sociedad Anónima Unipersonal; 
Schindler Ribas Gubern, Sociedad Anónima. Unipersonal; 
Ascensores Behisa, Sociedad Anónima. Unipersonal, y As-
censores Helvetia, Sociedad Limitada Unipersonal (socieda-
des absorbidas) celebradas el día 24 de junio de 2008 aproba-
ron, la fusión de las mismas mediante la absorción de 
Schindler, Sociedad Anónima (sociedad absorbente) y de 
Instalación y Mantenimiento de Aparatos Elevadores, Socie-
dad Limitada Unipersonal; Grupo de Elevadores Reunidos, 
Sociedad Anónima Unipersonal; Schindler Ribas Gubern, 
Sociedad Anónima Unipersonal; Ascensores Behisa, Socie-
dad Anónima Unipersonal, y Ascensores Helvetia, Sociedad 
Limitada Unipersonal (sociedades absorbidas) de modo que, 
tras el proceso de fusión, sólo existirá Schindler, Sociedad 
Anónima que habrá adquirido en bloque el patrimonio de las 
sociedades absorbidas, que se extinguirán, por sucesión uni-
versal en sus derechos y obligaciones en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los Administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Zaragoza de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de las sociedades participantes en la fusión a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados, informe de los Admi-
nistradores, Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Zaragoza, 24 de junio de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Schindler, S. A. (sociedad ab-
sorbente), Fernando Satrústegui Aznar.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Instalación y Manteni-
miento de Aparatos Elevadores, S. L. Unipersonal; Gru-
po de Elevadores Reunidos, S. A. Unipersonal; Schin-
dler Ribas Gubern, S. A. Unipersonal; Ascensores 
Behisa, S. A. Unipersonal, y Ascensores Helvetia, S. L. 
Unipersonal (sociedades absorbidas), José Luis Carnicer 
Carrillo de Albornoz.–42.128. y 3.ª 2-7-2008 

 SERVICLEM, S. L.
Unipersonal

CLEMALQUILER, S. L.
Unipersonal

(Sociedades escindidas parcialmente)

NOCAP SIGLO XXI, S. L.
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial impropia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada y disposiciones concordantes, se hace público 
que el socio único de las sociedades Serviclem, S.L., Cle-
malquiler, S.L. y Nocap Siglo XXI, S.L. ha aprobado, con 
fecha 30 de junio 2.007, la escisión parcial de Serviclem, 
S.L. y Clemalquiler, S.L., sin extinción de las mismas, en 
favor de Nocap Siglo XXI, S.L., así como los balances de 
escisión de las sociedades intervinientes, cerrados todos 
ellos el 31 de diciembre de 2.006. La escisión parcial se 
acordó sobre la base de lo dispuesto en el Proyecto de Es-
cisión Parcial suscrito por el órgano de administración de 
las sociedades intervinientes el 25 de junio de 2.007, y 
depositado en el Registro Mercantil de Valencia el 24 de 
abril de 2.008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la escisión a obtener, en los respectivos domicilios socia-
les, el texto integro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de escisión. Asímismo, se hace constar el dere-
cho de oposición de los acreedores sociales, ejercitable en 
el plazo de un mes contado desde la publicación del último 
anuncio de escisión, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Chiva (Valencia), 23 de junio de 2008.–El Administra-
dor Unico de las tres sociedades participantes, Jose Jaime 
Noguera CapdeVila.–41.989. 2.ª 2-7-2008 

 SIPEJMA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
FRICANOX, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de socios de «Sipejma, Sociedad Limita-
da Unipersonal» y «Fricanox, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», celebradas el 16 de junio de 2008, han aprobado 
por unanimidad la fusión de dichas Sociedades mediante 
la absorción de «Fricanox, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», por la sociedad absorbente «Sipejma, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», adquiriendo esta última por sucesión 
universal, el patrimonio de la sociedad absorbida, que se 
extinguirá y disolverá sin liquidación, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 94 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada y 233 a 251 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Zaragoza, 16 de junio de 2008.–Don Samuel Are-
llano Berraquero, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Sipejma, S.L. Unipersonal y Fricanox, S.L. 
Unipersonal.–41.792. y 3.ª 2-7-2008 

 SIROYVA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GEMA Y BLANCA 2005
SERVICIOS INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que las Juntas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias y Universales de 
Socios de las sociedades Siroyva, Sociedad Limitada y 

Gema y Blanca 2005 Servicios Inmobiliarios, Sociedad 
Limitada, celebradas el día 17 de junio de 2008, acorda-
ron por unanimidad aprobar el proyecto de fusión por 
absorción y la fusión por absorción por Siroyva, Socie-
dad Limitada de Gema y Blanca 2005 Servicios Inmobi-
liarios, Sociedad Limitada con disolución sin liquidación 
de esta última sociedad y traspaso en bloque a título uni-
versal de su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que 
adquirirá todos sus derechos y obligaciones, todo ello 
sobre la base del proyecto de fusión de 19 de mayo de 
2008 suscrito por el Administrador único de ambas so-
ciedades, y depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid con fecha 26 de mayo de 2008 y a los balances de 
fusión de las dos sociedades participantes en la fusión 
cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, en el domicilio social de las socieda-
des intervinientes en la fusión.

Los representantes de los trabajadores de las socieda-
des tienen derecho a examinar en el domicilio social los 
documentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Asimismo, durante el plazo de un mes a contar desde la 
última publicación de este anuncio, los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo 166 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con los 
artículos 243 de la citada Ley, por remisión del artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 18 de junio de 2008.–El Administrador único 
de Siroyva, Sociedad Limitada y Gema y Blanca 2005 
Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limitada, Justino Ro-
dríguez Nieto.–41.845. y 3.ª 2-7-2008 

 SOCIEDAD ANÓNIMA
TRABAJOS Y OBRAS 

(SATO)
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

JOSE MALVAR 
CONSTRUCCIONES, S. A. 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
accionista único de las compañías Sociedad Anónima 
Trabajos y Obras (SATO) Unipersonal y Jose Malvar 
Construcciones, Sociedad Anónima Unipersonal, acordó 
con fecha 30 de junio de 2008, después de aprobar los 
Balances de Fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007 y 
el Proyecto de Fusión, la fusión entre Sociedad Anónima 
Trabajos y Obras (SATO), Unipersonal y Jose Malvar 
Construcciones, Sociedad Anónima Unipersonal, me-
diante la absorción de la segunda sociedad por la prime-
ra, con disolución sin liquidación de Jose Malvar Cons-
trucciones, Sociedad Anónima Unipersonal y traspaso en 
bloque, a título universal, de su patrimonio, compren-
diendo todos los elementos que integran su activo y pasi-
vo, a Sociedad Anónima Trabajos y Obras (SATO) Uni-
personal, que los adquirirá por sucesión universal.

No se han acordado modificaciones estatutarias en 
ninguna de las sociedades participantes de la fusión 
como consecuencia de la fusión.

Las operaciones de Jose Malvar Construcciones, Sociedad 
Anónima Unipersonal se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de Sociedad Anónima Trabajos y Obras 
(SATO), Unipersonal a partir del 1 de enero de 2008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión así como a solicitar su entrega o 
envío gratuitos.


